
REUNION CON VICEMINISTRO DE TRABAJO 
En el marco de las relaciones existentes con el 
Gobierno del Cambio, representantes de 
SINTRAPREVI se reunieron con el Viceministro de 
Trabajo Edwin Palma.  En la reunión se tocaron temas 
de coyuntura que son de interés general para la 
organización sindical y los trabajadores: La Reforma 
Laboral y sus implicaciones para la negociación 
colectiva, los sindicatos y los trabajadores, la 
negociación del pliego de peticiones que se está 
llevando a cabo con Seguros del Estado, la 
tercerización y recarga laboral en la Previsora y el 
proceso de reestructuración que se inició y los efectos 
del Plan Nacional de Desarrollo para los trabajadores oficiales. 
 
La conversación fue bastante productiva y concluyó con el compromiso de las partes para mantener los 
canales de comunicación abiertos. 
 
ARTICULO 304 DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

Luego de conocer y analizar el articulado del Plan Nacional de Desarrollo 
que se presentó para el primer debate ante las Comisiones Económicas 
(3ra. y 4ta) del Congreso de la República, SINTRAPREVI inició los 
contactos y gestiones ante los congresistas de la bancada del Pacto 
Histórico, con el propósito de visibilizar el efecto negativo que tendría el 
Artículo 304, no solo para los trabajadores de la Previsora, sino para los 
de todas las catorce entidades que conforman el Grupo Bicentenario. 
Finalmente, se acordó con el Senador Wilson Arias presentar una 
proposición (ver fascÍmil) para el debate que se va a realizar en próximos 
días en las plenarias de Senado y Cámara.  
 

NEGOCIACION CON SEGUROS DEL ESTADO 
Hoy se realizará la primera reunión en desarrollo de la 
prórroga de la etapa de arreglo directo en el marco de la 
negociación del pliego de peticiones presentado, con miras a 
lograr la firma de la primera convención colectiva de trabajo 
en esa tradicional y representantiva compañía aseguradora. 
Con el apoyo y respaldo de los trabajadores, confiamos en 
obtener resultados positivos. 
 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL SINTRAPREVI 
Bogotá, 28 de marzo de 2023 

 


